
 
Cartagena D.T. y C. 16 de septiembre de 2025 
 
 
Señores 
Comité Evaluador 
TRANSCARIBE S.A. 
direccióndeoperaciones@transcaribe.gov.co  
lcaballero@transcaribe.gov.co 
Ciudad 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y SUBSANACIÓN – CONVOCATORIA 
PÚBLICA No. TC- CP-001-2025 TRANSCARIBE S.A. 
 
ASUNTO: RESPUESTA A COMUNICADO Oficio TC-DJ-07.01-00150-25 de 15 de 
septiembre de 2025. 
 
 
Reciban un cordial saludo, 

Con el fin de atender de manera expresa, clara y puntual las solicitudes de 
aclaración y/o subsanación remitidas mediante el comunicado de la referencia, la 
UNIÓN TEMPORAL U.T. MOVILIZAMOS CARTAGENA presenta las siguientes 
consideraciones frente a los aspectos observados en la propuesta presentada. 
Cada una de las respuestas se formula en estricto orden a los puntos planteados 
por la Entidad, con el propósito de garantizar la transparencia, la precisión y la plena 
correspondencia con los requisitos del pliego de condiciones. 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 9.1.2. y 9.1.7. del análisis 
preliminar, los proponentes deben aportar copia de la cédula de ciudadanía 
de las personas naturales que representan a las sociedades que integran la 
propuesta en calidad de proponentes. Revisado el documento de 
constitución de la Unión Temporal, se observa que uno de sus integrantes, 
esto es la SOCIEDAD WISDOM TECHNOLOGY S.A.S., comparece a la 
constitución de la unión temporal, a través de su representante legal 
suplente, esto es el Sr. GIOVANI LEONARDO IANNONE MALDONADO, de 
quien no se aporta copia de su cédula de ciudadanía, y de quien corresponde 
la verificación de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas 
correctivas. Conforme lo anterior, solicitamos allegar la copia de la cédula de 
ciudadanía del Sr. GIOVANI LEONARDO IANNONE MALDONADO. 

Respuesta:  



 
Ase subsana adjuntando al oficio: Cedula de Ciudadanía, así como certificados de 
antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas correctivas de GIOVANI 
LEONARDO IANNONE MALDONADO. 

2. Respecto la capacidad jurídica, el literal c del numeral 9.1.2.1. del análisis 
preliminar, señala que el objeto social de los proponentes personas jurídicas 
nacionales debe incluir la actividad de “compra y venta de autobuses”. 
Revisado el objeto social del integrante del proponente SOCIEDAD SITTCA 
OIL & GAS S.A.S., no se observa la inclusión expresa de la actividad anterior 
exigida en la convocatoria pública. Se observa que se incluye la capacidad 
para “Importar y exportar vehículos y automotores y maquinaria industrial 
nueva y usada”, lo cual no es claro si ésta incluye a su vez, la actividad de 
compra y venta de autobuses. Conforme lo anterior, se SOLICITA ACLARAR, 
la actividad de compra y venta de autobuses, dentro del objeto social del 
integrante del proponente, y si se encuentra comprendida dentro de la 
actividad de importar y exportar vehículos y automotores y maquinaria 
industrial. 

Respuesta aclaratoria: 

El literal c del numeral 9.1.2.1 del análisis preliminar establece que el objeto social 
de los proponentes personas jurídicas nacionales debe incluir la actividad de 
“compra y venta de autobuses”. En este sentido, el objeto social de la sociedad 
SITTCA OIL & GAS S.A.S. contempla expresamente la actividad de “Importar y 
exportar vehículos y automotores y maquinaria industrial nueva y usada”. Conforme 
al artículo 2 del Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002), se 
entiende por vehículo “todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte 
de personas, animales o cosas de un punto a otro por vía terrestre y que, para 
circular, requiere de la fuerza proveniente de un motor o de la tracción humana o 
animal”, y por automotor “vehículo provisto de un motor para su propulsión”. Dentro 
de la categoría de vehículos automotores se incluyen automóviles, camionetas, 
camiones y autobuses, estos últimos clasificados como vehículos pesados de 
transporte de pasajeros. En consecuencia, es válido considerar que la actividad 
descrita en el objeto social de SITTCA OIL & GAS S.A.S. comprende la importación 
y exportación de autobuses, por estar estos incluidos dentro de la definición de 
vehículos automotores, lo cual resulta suficiente para el entendimiento de 
TRANSCARIBE en el marco de esta licitación. 
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, conforme a los principios generales 
de derecho mercantil establecidos en el Código de Comercio colombiano, las 
actividades de importación y exportación implican necesariamente la compra y 



 
venta de los bienes objeto de comercio internacional. Así, cuando una sociedad 
tiene la capacidad de importar y exportar vehículos automotores nuevos y usados, 
dicha habilitación comprende implícita y expresamente la compra y venta de dichos 
bienes, siendo los autobuses parte integral de esta categoría. El movimiento de 
estos vehículos a través de fronteras exige su adquisición previa y posterior 
comercialización, de modo que la importación y exportación de vehículos y 
automotores incluye de manera inescindible la compra y venta de autobuses. 
 
En este contexto, es pertinente precisar que tanto SITTCA OIL & GAS S.A.S. como 
WISDOM TECHNOLOGY S.A.S. cumplen con la condición de compra y venta de 
autobuses, derivada de sus respectivos objetos sociales inscritos en Cámara de 
Comercio, en los cuales se incluyen de manera suficiente y habilitante las 
actividades relacionadas con el comercio de vehículos automotores. De esta forma, 
ambos integrantes de la Unión Temporal se encuentran jurídicamente facultados 
para participar en el presente proceso licitatorio, atendiendo los requerimientos del 
pliego. 
 
De acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y la doctrina reiterada de Colombia 
Compra Eficiente sobre las uniones temporales, la experiencia, capacidad y 
habilitación de cada integrante se reconoce de manera independiente y concurrente 
dentro de la propuesta, sin que sea necesario que todos los integrantes acrediten la 
totalidad de los requisitos exigidos de manera individual. La unión temporal se 
constituye precisamente para la combinación de capacidades jurídicas, técnicas y 
financieras, con el fin de cumplir de manera integral con el objeto contractual. 
 
En virtud de lo expuesto, se aclara que la unión temporal cumple con lo requerido 
por el pliego de condiciones, tanto en la forma como en el fondo, y no se configura 
causal alguna de exclusión. 
 

3. De acuerdo con lo señalado en los numerales 9.1.5. Y 9.1.5. del análisis 
preliminar, el proponente respecto la verificación de inhabilidades e 
incompatibilidades: 

 
• No aporto el certificado de antecedente disciplinario de la persona jurídica 

integrante del proponente SOCIEDAD WISDOM TECHNOLOGY S.A.S. 
Aporta consulta de certificado, en el cual se deja constancia que el nit no 
aparece registrado en el sistema. La obligación de registro se predica de los 
mismos proponentes, quienes deben hacerlo ante la Procuraduría General, 
para que la respectiva persona jurídica pueda ser consultada en la página 
del órgano de control. Solicitamos aportar el certificado o aclarar el no 



 
registro. 

 
Respuesta: Se aporta Certificado. Con este documento no se acredita una 
circunstancia posterior a la fecha de cierre del proceso. 
 

• No aporto el certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal 
suplente del integrante SOCIEDAD WISDOM TECHNOLOGY S.A.S., esto es 
del Sr. GIOVANI LEONARDO IANNONE MALDONADO; y teniendo en 
cuenta que no aporto igualmente, la cédula, no pudo realizarse la verificación. 
Solicitamos aportar el certificado del representante legal suplente, quien 
compare a la constitución de la unión temporal. 

 
Respuesta: Se aporta Certificado. 
 

• No aporto el certificado de antecedente fiscal del representante legal 
suplente del integrante SOCIEDAD WISDOM TECHNOLOGY S.A.S., esto es 
del Sr. GIOVANI LEONARDO IANNONE MALDONADO; y teniendo en 
cuenta que no aporto igualmente, la cédula, no pudo realizarse la verificación. 
Solicitamos aportar el certificado del representante legal suplente, quien 
compare a la constitución de la unión temporal. 

 
Respuesta: Se aporta Certificado. 
 

• No aportó certificado de antecedente judicial ni constancia de consulta en el 
boletín de medidas correctivas del Sr. GIOVANI LEONARDO IANNONE 
MALDONADO. Solicitamos aportar los anteriores certificados. 

 
Respuesta: Se aporta Certificado. 
 

4. El proponente adjunta RUT, del integrante SOCIEDAD SITTCA OIL & GAS 
S.A.S., de fecha 5 de agosto de 2024. Se solicita allegar Rut actualizado. 

 
Respuesta: Se allega copia actual del registro del RUT. Con este documento no se 
acredita una circunstancia posterior a la fecha de cierre del proceso. 
 

5. De conformidad con lo establecido en el numeral 9.1.9. del análisis 
preliminar, el proponente no aporta Declaración de Inhabilidades e 
Incompatibilidades contenida en la proforma 9, de CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL, debidamente suscrita por el 
representante legal. Se solicita adjuntar la proforma No. 9 sobre declaración, 
de cada integrante debidamente suscrita por el representante legal. 



 
 
Respuesta: Se adjunta proforma 9 de Sittca Oil & Gas S.A.S., firmada por 
representante legal y proforma 9 de Wisdom Tecnology S.A.S., firmada por 
representante legal.  
 

6. De acuerdo con los literales d y e del numeral 211.1.1. del análisis preliminar 
de la Garantía de Seriedad: 
 

a. La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá ser constituida a favor de 
Entidad Pública regida por normas de derecho privado. No se pudo 
verificar que el régimen de la garantía es a favor de entidad pública 
regida por normas de derecho privado. Se solicita aclarar el régimen 
de la garantía de seriedad. 

 
b. En caso de Estructura Plural, deberán ser tomadores todos los 

Integrantes de dicha Estructura Plural. En la garantía solo aparece 
como tomador la UNION TEMPORAL U.T. MOVILIZAMOS 
CARTAGENA. Se solicita aclarar los tomadores de la garantía. 

 
Respuesta: Se adjunta póliza con Anexo 1 de aclaratoria emitida por Aseguradora 
frente a los dos interrogantes. Con este documento no se acredita una circunstancia 
posterior a la fecha de cierre del proceso. 
 
B. RESPECTO LA EVALUACIÓN TÉCNICA: 
 

1. Respecto el numeral 9.4 Oferta Técnica. Proforma No. 8, en específico el 
literal f. ii. Manual de Repuestos de alta y baja rotación de la Flota, el 
proponente Aporta documento Excel con la frecuencia de mantenimientos. 
SE SOLICITA ACLARAR. 

 
Respuesta: Con el fin de aclarar solicitado se aporta Excel con listado de repuestos 
de alta y baja rotación.  
 

2. Respecto el numeral 9.4 Oferta Técnica. Proforma No. 8, en específico el 
literal f. vii. Ficha técnica del equipo de abastecimiento del energético 
eléctrico, donde se indique el funcionamiento del mismo. No se Aporta. SE 
SOLICITA SUBSANAR. 

 
Respuesta: Se subsana aportando ficha técnica y uso de cargador PEVC3107E-
240kW EV en pdf. 
 



 
3. Respecto el numeral 9.4 Oferta Técnica. Proforma No. 8, en específico el 

literal f. ix. Certificación suscrita por el proponente que acredite que tendrá 
disponibles los repuestos necesarios para hacer el mantenimiento de la Flota, 
No se Aportó. SE SOLICITA SUBSANAR. 

 
Respuesta: Se subsana aportando certificación firmada por RL de la UNIÓN 
TEMPORAL U.T. MOVILIZAMOS CARTAGENA.  
 

4. Respecto el numeral 9.4 Oferta Técnica. Proforma No. 8, en específico el 
literal f. x. Manual de mantenimiento de la infraestructura de carga y/o 
cargadores de autobuses, No se aporta. SE SOLICITA SUBSANAR.  

 
Respuesta: Se subsana aportando Manual de Mantenimiento Cargador SINO DC. 
 
En mérito de lo expuesto, remitimos la presente subsanación y las precisiones 
correspondientes, con el propósito de dar cumplimiento integral a lo requerido por 
el pliego de condiciones y garantizar la plena validez y continuidad de la oferta 
presentada por la UNIÓN TEMPORAL U.T. MOVILIZAMOS CARTAGENA en el 
proceso de selección TC-CP-001-2025. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Boris Eduardo Barreto Alzate 
UNIÓN TEMPORAL U.T. MOVILIZAMOS CARTAGENA 
bbarreto@wisdomtecnology.com.co  

 
 

 
 


